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ANTECEDENTES 

El Servicio Veterinario en el Ejército tiene 
sus raices en los antiguos "mariscales" pala­
bra venida de Europa, cuando en el resto de 
España predominaba la denominaci6n de "a/­
béitares", de origen arabe. 

El Cuerpo de Veterinaria Militar se cre6 se­
gún un Real Decreto de fecha 15 de junio de 
1 845, integrando/o los existentes mariscales 
mayores y mariscales segundos de los lnstitu­
tos montados y quedando bajo la dependencia 
del inspector general de Caballería, aunque a 
poco de aprobarse el primer Reglamento del 
Cuerpo de 24 de agosto de 1856, la depen­
dencia pas6 a ser del director general de Sani­
dad Militar. 

En 1864 se publica el segundo Reglamento 
del Cuerpo, que pasa a depender nuevamente 
de Caballerfa y en el cua/ se aprueban las de­
nominaciones de profesores veterinarios 
mayor, 1.0

, 2.0 y 3. 0 • 

Por Real Orden de 3 de febrero de 1897 se 
aprueba el tan esperada Reglamento Organico 
del Cuerpo, obra casi exclusiva del coronel don 
Eusebio Molina Serrana, que marca un hito en 
la historia del Cuerpo. 

Ya en el presente siglo, por Real Orden de 
23 de .. septiembre de 1918, se estab/ece que 
en las R.egiones Militares los jefes de Veterina­
ria y de Farmacia estén bajo las 6rdenes del 
jefe de Sanidad; no obstante, el subinspector 
veterinario del Ejércíto tiene las atribucíones 
de jefe de Cuerpo sobre todos los componen­
tes del mismo y goza de independencia, aun­
que en la reorganizaci6 del Ejército de 1930, el 
Negociada de Veterinaria queda incluido den­
tro de la Secci6n de Sanidad del Ministerio de 
la Guerra. 

Durante la Guerra Civil de 1936, en un prin­
cipio el personal veterinario seguia figurando 
dentro de Sanidad Militar, hasta fina/es de 
1937 en que se crea en el Cuartel General del 
Generalfsimo con plena autonomia, la /nspec­
ci6n de Servicios Veterinarios. 

Como simbo/o final de la independencia y 
de la consideraci6n del Mando hacia el Cuerpo 
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de Veterina~ia, por Decreto de 2 de febrero de 
1 943 se crea la plaza de inspector veterinario 
del Ejército, con categoria de general de Briga­
da, puesto que ocup6 don Vicente Sobreviela 
Monleón, lograndose asi el gran sueño de Mo­
lina. 

Por O. C. de 4 de enero de 1944 se abando­
nen las titulacíones primitives de subinspecto­
res de 1. 8 y 2. 8 , profesores mayores y profeso­
res 1. o y 2. 0 , adoptandose las generales de co-



rone/, teniente coronel, comandante, capitfm y 
teniente. 

Por O. C. de 13 de mayo de 1955 se apro­
baban unas ansiadas "Normas para la Ejecu­
ción del Servicio Veterinario en Campaña" 
quedando derogada el Reglamento de 1927. 

Por O. C. de 5 de noviembre de 1956 fue 
aprobada en el Ejército la "Doctrina provisio­
nal para el Empleo Tactico de las Armas y los 
Servicios" según la cua/ el Cuerpo de Veterina­
ria tiene a su carga: 

- La higiene y profilaxis, la evacuación, cu­
ración y recuperación del ganado del 
Ejército. 

- El registro de bajas de ganado. 
- El reconocimiento y la inspección de 

art/cu/os destinados a la alimentación de 
la tropa y de los piensos y forraje para el 
gana do. 

- La conservación, distribución y recupera­
ci6n del material propio y tomada alene-
mig o. 

Por O. C. de 1 O de marzo de 1959, se 
aprueba el "Reglamento de los Servicios Vete­
rinarios en Campaña", que deroga las Normas 
de 1955, quedando únicamente como cometi­
dos del Cuerpo los señalados en la Doctrina 

Licenciatura Reco no· Test escrita de 
Veterinaria cimiento conocimientos 

médico generales 

I 
Eliminatorio 

Provisional de 1956. Son órganos de ejecu­
ci6n según este Reglamento, las Unidades de 
Veterinaria y el personal veterinario ,Y auxiliar 
de las PU,s. 

Las Unidades de Veterinaria son: 

-Las Secciones M6viles de Veterinaria 
(evacuación y enfermerfa). 

-Los Hospitales de ganado. 
-Los Equipos de Higiene y Profilaxis (DDD, 

inspección de alimentos, /ucha biológica, 
detecci6n y desimpregnación). 

- Laboratorios de analisis clfnicos y biológi­
cos. 

- Depósitos de material veterinario. 

EL SERVI CIO VETERINARIO 
EN LA ACTUALIDAD 

lngreso en el Cuerpo 

Una vez terminados sus estudios universita­
rios, los licenciados en Veterinaria, pueden 
concurrir al Concurso-Oposición para ingreso 
en el Cuerpo de Veterinaria Militar, que anual­
mente se celebra en la Academia de Sanidad 
Militar (Secci6n de Veterinaria) según el si­
guiente esquema: 

Examen oral Examen CI ínico·zootécnico 
100 temas practico lnsp. alimento 

I I I 
Eliminatorio Eliminatorio 

L

_o_r_d_en-de_p_r:_e_la_c,_·ó_n_..J + I Baremo de méritos según puntuación . I= L.--N-o_t_a_''_·n-al_d_e_I_---J . Concurso·Oposición 

Una vez admitidos como cabal/eros cade­
tes, pasan por los siguientes perfodos de for­
maci6n: 

Curso de Formación Militar B Curso de Formación Profesional 
'--e-n-la_A_ca_d_e_m_ia_G_en_e_ra_I_M_'_ïi-ta_r_. - CA C,s - t--e_n_l_a_A_c_ad_e_m_'_a_d_e_s_an_,_·d-ad--i _ (3 meses) (6 meses) 

Plantilla del Cuerpo 

El Cuerpo de Veterinaria esta constituïda 
actua/mente según la I. G. 174-200, de 9-111-
1 9 7 4, por 301 jefes y oficiales, cuya distribu­
ci6n según emp/eos es: 

1 General de Brigada 

Secc. Medicina y Secc. 
Veterinaria 

11 Coroneles 
29 Tenientes coroneles 
86 Comandantes 

138 Capitanes 
36 Tenientes 

Tenientes Médicos 
y Veterinarios 
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COMETIDOS DELSERVICIO 
VETERINARIO 

Los cometidos asignados al Cuerpo de Ve­
terinaria según la Doctrina para el Emp/ea Tac­
tico y Logfstico de las Armas y los Servicios, 
aprobada por O. C. de 29 de mayo de 1976, 
son: 

-/nspección bromatológica de los alimen­
tos. 

- Selección, conservación, recuperación y 
baja del ganado. 

- Cooperación con otros Servicios en la 
realización de analisis nucleares, biológi­
cos y qufmicos. 

ELSERVICIO 
VETERINARIO EN LA PAZ 

A. Organos de dirección 

Cuartel General del Ejército 

1.a 
Región 

Secretaría técnica 

2.a 
Región 

Ceuta 

3.a 
Región 

Jefatura Superior de Apoyo Logística 

Dirección de Apoyo al Personal 

Jefatura de Veterinaria del Ejército 

Sección de lnspección 
y Coordinación 

Negociada 
Ganado, alimentos 

Negoci ad o 
Material, contabilidad 

Jefaturas de Veterinaria Regionales 

B. a 
Región 

Negociada Codificación 

9.a 
Región 

Melilla 

Baleares 

Laboratorio y Parque Central de Veterinaris 

Depende directamente de la Jefatura de 
Veterinaria del Ejército, ubicada en Madrid y 

que es el principal Centro dfJ lnvestigación del 
Cuerpo de Veterinaria. Su esquema de organi­
zación es el siguiente: 
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Detall y 
Organizaci6n 

Servicio Microbiología 
y Epizotiología 

Servicio Bromatología 
e Higiene alimentos 

Sección 
calidad 

Sección 
higiene 

j 
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Los cometidos del Centro son: 

1. lnvestigación y Labores 

a) Coordinación y desarrollo de Programas 
de lnvestigación subvencionados por el 
Ejército. 

b) Programación y desarrol/o de Plan Labo­
ral y de I nversiones. 

e) Coordinación entre los Servicios de Mi­
crobiologia y Bromatologia. 

d) Verificación y control de nuevos apara­
tos y material. 

e) Elaboración y distribución de productos 
biológicos. 

f) Organización de conferencias y mesas 
redondas. 

2. Enseñanza 
a) Curs os de especialización 

(Microbiologia y Epizotiologla, Bromato­
logia e Higiene de los Alimentos). 

b) Cursos de ascenso a jefe. 
e) Cursos de formación de suboficiales es­

pecialistas. 

3. Servicio de Bromatologia e Higiene de 
los Alimentes 

a) lnformación al Mando sobre problemas 
de nutrición humana. 

b) lnformación al Mando sobre problemas 
de nutrición animal. 

e) Normalización de técnicas analíticas. 
d) Colaboración con otros Organismos del 

Gobierno en materia alimentaria. 
e) Escalón superior de consulta para los 

L aboratorios Regionales. 
f) Analisis y dictamenes sobre todo tipo de 

alimentos para consumo humana y ani­
mal utilizados por las Fuerzas Armadas: 

1 . Seeción de ealidad 
Composición 
Categorización 
Fraudes. 
Valoración nutritiva. 

2. Seeción de Higiene 

I nvestigación bacteriológica. 
I nvestigación parasitológica. 
lnvestigación de aditivos. 
Contaminantes qulmicos. 
e on ta mi nantes radiactivos. 

4. Servicio de Microbiologia 
y Epizotiologia 

a) Diagnóstico de epizootias y zoonosis 
transmisibles. 

b) Analisis cllnicos. Pruebas qulmicas, his­
tológicas, parasitológicas, bacteriológi­
cas y serológicas. 

e) Conservación de cepas microbianas 
para elaboración de sueros y vacunas. 

d) Asesoramiento en la lucha contra epi­
zootias y zoonosis transmisibles. 

5. Parque Central de Veterinaris 

a) Adquisición, comprobación, almacena­
miento y suministro a los órganos de 
ejecución del Servicio y a las PU,s de 
material y productos veterinarios. 

b) Reparación o baja de material. 
e) Reposición de productos veterinarios 

( biológicos, desinfectantes, insecticidas, 
raticidas, etc.) a los órganos del Servicio. 

B. Organos de Ejecución 

Aunque el Laboratorio y Parque Central de 
Veterinaria se ha descrita dentro del apartada 
de los Organos de Dirección por depender di­
rectamente de la Jefatura de Veterinaria del 
Ejército, es realmente un Organo de Ejecución, 
como todos los que se incluyen en el siguiente 
Organigrama General del Cuerpo. 
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• COMETI DOS DEL CUERPO 
DE VETERINARIA 

Los cometidos que la Doctrina para el Em­
p/eo Tactico y Loglstico de las Armas y los 
Servicios, reconoce al Cuerpo de Veterinaria, 
son: 

1. lnspección de Alimentos. 
2. Mèdicina preventiva veterinaria. Se/ec­

ción, conservación, recuperación y baja 
de ganado. 

3. Cooperación con otros Servicios en la 
realización de analisis nucleares, biológi­
cos y qulmicós. 

1. lnspección de Alimento& 

Trata de proteger la sa/ud del personal de 
las Fuerzas Armadas, evitando las enfermeda­
des o intoxicaciones producidas por los ali­
mentos. Para el/o se haran: 

a) Inspecciones diarias de todos los ali­
mentos que van a emplearse en la con­
fección de las minutas, en los bares y en 
el Hogar del Soldada. 

b) Recogida y envio de muestras para ana­
/isis en los Laboratorios de Bromatología 
Regiona/es. 

e) Vigilancia de las condiciones higiénicas 
de cocinas, comedores, menaje y 
anexos, as/ como de los sistemas de e/i­
minación de residuos ·v de prevención de 
inseétos y roedores. 

d) Colaboración con el Servicio Médico 
para llegar a mantener un perfecta esta­
do sanitario del personal manipulador de 
alimentos y para evitar toda practica an­
tihigiénica. 

e) Control del funcionamiento de frigorífi­
cos, armarios de calentamiento, ol/as de 
presión, etc., dando normas sobre tiem­
pos de conservación y temperaturas. 

f) Conocimiento de las condiciones higiéni­
cas de las industrias y estab/ecimientos 
pro veedores. 

Entre las inspecciones de subsistencias al 
por mayor tenemos: 

a) Inspecciones de carnización en vivo y 
post-mortem. 

b) Inspecciones a la adquisición ( previas al 
contrato o a la recepción por las FAS. 

e) Inspecciones periódicas de entreteni­
miento, por cambio de almacén o por sa­
/ida al consumo (incluye vehlculos de 
transporte). 

2. Medicina Preventiva Veterinaris. 
Selección, conservación, recuperación 
y baja de ganado 

a) Detección y control de parasitos, vecto­
res y agentes causa/es de enfermeda­
des, que actúan en mataderos, cocinas, 
almacenes, graneros, ganado, ata/ajes y 
medios de transporte, para evitar la 
transmisión de enfermedades infecto­
contagiosas y parasitarias. 

b) Recuperación de ganado enfermo y heri­
do. 

e) Destrucción y enterramiento de çadave­
res. 

d) Remisión de productos biológicos a/la­
boratorio. 

e) Realización de pruebas alérgicas y vacu­
naciones de ganado. 

f) Colaboración en . los Programas de lns­
trucción de las Unidades, en lo referente 
a utilización, herraje y cuidada del gana­
do. 

g) Confección de estadlsticas y alta y baja 
de ganado. 

h) Colaboración en las Comisiones de 
Compra de ganado prestando asistencia 
sanitaria y zootécnica. 

i) Asesoramiento sobre aspectos zootécni­
cos y genéticos del ganado selecta. 

3. Cooperación con otros Servicios 
en la realización de anélisis 
nucleares, biológicos y qulmicos 

a) Colaboración con fos Servicios de Asis­
tencia Sanitaria en la protección de ali­
mentos, agua, piensos y ganado, contra 
la acción de una posible 1/uvia radiactiva. 

b) Detección y determinación del grado de 
contaminación qulmica o radiactiva, en 
alimentos, piensos, pastos y aguas y ani­
ma/es. 

e) Descontaminación y desimpregnación 
de alimentos y ganado afectada. 
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d) Conocimiento de los posibles agentes 
biológicos a emplear por el enemiga en 
campaña y medios de /ucha y protección 
contra los mismos. 

e) Conocimiento de los agresivos quimicos 
que puedan afectar al ganado y alimen­
tos y medios de /ucha y protección con­
tra e//os. 

EJECUCJON DEL SERVICI O 

1. En Jas PU.s, Centros y Dependencias del 
Ejército 

Ejecución. Los jefes y oficiales destinados 
en las PU,s, Centros y Dependencias, llevaran 
a efecto los cometidos referentes a inspección 
de a/imentos citados en el apartada anterior, 
apoyandose siempre que lo consideren nece­
sario en los Laboratorios de Bromatologia Re­
giona/es. 

En las Unidades con ganado, pasara el re­
conocimiento diario del mismo, controlando su 
alimentaéión y vigilando de manera especial 
las medidas profilacticas y sanitarias impues­
tas en evitación de la aparición o propagación 
de epizootias y zoonosis transmisib/es. Se 
apoyara a efectos de recuperación del ganado 
enfermo o herido, en las Enfermerfas de las 
Unidades de Veterinaria de las Brigadas de 
Montaña, Ceuta y Melilla, asi como en los 
Hospita/es de ganado. Para la aplicación de 
medidas profilacticas y sanitarias se apoya en 
las Unidades de Veterinaria Regionales. 

Los jefes y oficiales destinados en los Gen­
tros de Enseñanza realizan ademas una mi­
sión didactica, explicando a/gunas de las /ec­
ciones inc/uidas en los programas de los dife­
reftes Cursos. Caso especial es /aAcademia de 
Sanidad, donde se forman los cadetes médi­
cos y veterinarios. 

Medios. Para lnspección de Alimentos, la 
mayorfa dispone de los Equipos de lnspección 
portatiles, modelo 19 7 5, con los que se pue­
den realizar 63 técnicas analfticas diferentes. 
Para cuidados al ganado dispone de Botiqufn 
de Puesto de Socorro, Caja anexa, Bo/sa de 
oficial veterinario, Cartera de curación de ga­
nado y Bo/sa de herraje. 

Dependencia. Depende tacticamente de 
sus Mandos natura/es y técnicamente de la 
Jefatura de Veterinaris Regional. 

2. En Jas Unidades de Veterinaris 
Regionales 

Ejecución. La ejecución del Servicio en las 
Unidades de Veterinaris Regiona/es (uno por 
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cada Región Militar, Ceuta, Melilla, Ba/eares y 
Canarias) tomando como modelo la de la 5.8 

Región por ser la mas completa, corre a cargo 
de los diferentes órganos constitutivos de las 
mismas: 

El Laboratorio de Bromatologfa, que esta 
capacitada para rea/izar una amplia serie de 
técnicas sobre las muestras de alimentos re­
mitidas por el Servicio de las PU,s, Centros y 
Dependencias de la Región y que a su vez ca­
naliza muestras hacia el Laboratorio y Parque 
Central de Madrid. 

El Grupo de Equipes de Higiene y Profilaxis, 
que incluye un Equipo de lnspección de Ali­
mentos y un Equipo DDD (desinfección, desin­
sectación y desratización), que actúan siempre 
que cualquier Unidad o Centro de la Región re­
quiera sus servicios a través de la Jefatu;a de 
Veterinaria Regional, de forma gratuita y con 
personal especializado. 

El Equipo de Detección Radiactiva, que en 
caso de necesidad posee medios para proce­
der a la detección y determinación del grado 
de contaminación radiactiva de alimentos 
piensos, agua y ganado, as/ como a la de;con~ 
taminación de todo lo aprovechab/e y destruc­
ción de lo inservible.· 

El Equipo de Lucha Biológica, que actua/­
mente só/o existe en la 5.8 Región, con medios 
para proceder a la prevención, diagnóstico y 
extinción de enfermedades infecto-conta­
giosas, aplicando las medidas pofilacticas mas 
convenientes y destruyendo los agentes bio/6-
gicos causantes de los focos de contagio. Ac­
tuara previa so/icitud de los veterinarios de las 
U nidades Armadas, a través de la Jefatura de 
Veterinaria. 

Medros. Laboratorio fijo de Bromatologia. 
Laboratorio Móvi/ de Bromatologia sobre 
vehiculo especia/mente diseñado al efecto. 
Equfpo DDD modelo 1976 (nebulizadores 
eléctricos, sop/etes, pu/verizadores, pisto/as 
autodosificadoras, etc.). Equipo de detección 
radiactiva (dosimetros, radiametros, radiode­
tectores, valvulas contadoras, etc.). Equipo de 
Lucha Biológica (muestras, necropsias, siem­
bras, etc.). Vehiculo cerrado especial para 
transporte de Equipos. 

Dependencia. Tacticamente de las Capita­
nfas Generales y técnicamente de las Jefatu­
ras de Veterinaria Regiona/es. 

3. En las Unidades de Veterinaris 
de las Brigades de Montafta 

Ejecución. Al poseer en dotación un Equipo 
/A y un Equipo DDD, son Unidades de Veteri­
naria reducidas en cuanto a esos cometidos, 
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pero al inc/uir también una Sección de Enter­
merla y una Sección de Evacuación, prestan 
principalmente servicios de evacuación y hos­
pitalización. Todo el ganado entermo y her!dc 
procedente de las Divisiones de Montaña y de 
la BRIAM, es evacuado a la entermería de la 
Unidad, donde recibe asistencia sanitaria has­
ta su curación o es evacuado al Hospital de 
Ganado. 

Medios. Equipos /A y DDD. Material vario 
de Entermerla de Sección; botiquines de enter­
merla, material de sujeción y herraje. Vehiculo 
para el transporte de equipos. Autoambu/an­
cias de ganado. 

Dependencia. Tacticamente de los Mandos 
de las Brigadas y técnicamente de las Jetatu­
ras de Veterinaria de la 4.8

, 5.8 y 6.8 Región. 

4. En los Hospitales de Ganado 

Ejecución. Só/o existen 3 Hospita/es de 
Ganado (4. 8

, 5. 8 y 6. 8 Región) y 3 Entermerfas 
con misiones simi/ares (Ceuta, Melilla y Ba/ea­
res). Por ser Centros Hospita/arios con organi­
zación a base de 3 clfnicas y un Laboratorio de 
M icrobio/ogfa y Epizotiologla, en e llos se lleva 
a cabo el tratamiento y recuperación del gana­
do entermo o herido que les es evacuado por 
las Unidades de Veterinaris de las Brigadas de 
Montaña o por las Unidades Armadas, y que 
/uego es devuelto a las mismas una vez curado 
y recuperada o es dado de baja y vendido en 
pública subasta previa propuesta de desecho, 
caso de ser inútil para el servicio. En los Labo­
ratorios de Microbiologia se rea/iza una labor 
de investigación y diagnóstico de entermeda­
des del ganado, a través de analisis cllnicos y 

. bacteriológicos sobre especlmenes pato/ógi­
cos tornados del ganado entermo o en las ne­
cropsias realizadas en los muertos. 

Medios. Material de entermerla y cirugía 
de Hospital; botiquines; aparatos de sujeción 
y de sostén; material de herraje; Equipos /A y 
DDD; aparatos de rayos X, corrientes taradicas 
y onda corta; Laboratorio de Microbiologia y 
Epizotiologfa. Vehiculo de transporte de Equi­
pos. Autoambulancia de ganado. 

Dependencia. Tacticamen~ de la Capita­
nia General y técnicamente de la Jetatura de 
Veterinaria de la Región. 

Mando tactico como técnico el desarro//o de 
cuantas misiones se consideren oportunas 
para el mejor tuncionamiento de aqué/. Cen­
traliza toda ia documentación de tipo veterina­
t:io enviada por las Unidades, Centros y Depen­
dencias de la Región, canalizandola hacia la 
Jetatura de Veterinaris del Ejército. 

Dependencia. Tacticamente de la Capita­
nia General de la Región y técnicamente de la 
Jetatura de Veterinaris del Ejé_rcito. 

6. Agrupación de Tropes de Veterinaris 

Ejecución. Es un órgano de la Reserva Ge­
neral cuya misión es mixta, pues dispone de 
Unidades de Reserva (1 Unidad Veterinaris y 1 

Hospital de Ganado) y de un Organo Adminis­
trativa Central del que dependen las Unidades 
de Veterinaris Regionales y los Hospitales de 
Ganado. A etectos de CMR dependen de ella 
todas las Unidades del Servicio. Las Unidades 
dependientes rinden mensualmente toda la 
documentación de tipo administrativa y eco­
nómico. 

Dependencia. Tacticamente de la Capita­
nia General de la 1.8 Región Militar y técnica­
mente de la Jetatura de Veterinaris del Ejérci­
to. 

7. Jefatura de Veterinaris del Ej6rcito 

Ejecución. La manda el General Inspector 
Veterinario del Ejército, que tiene bajo sus ór­
denes una Sección de lnspección y Coordina­
ción, con Secretaria Técnica para asuntos ge­
nerales, un Primer Negociada para asuntos de 
g_anado e inspección de a/imentos, un Segun­
do Negociada para presupuestos, material y 
contabi/idad y un Tercero para coditicación . 
Ejerce la dirección técnica de todo el Servicio 
Veterinario, ·'asesorando a la Dirección de 
Apoyo al Personal en todo lo que al Servicio 
compete, proponiendo las medidas oportunas 
para su mayor eticacia. 

Dependencia. Del jete de Estado Mayor del 
Ejército a través de la Dirección de Apoyo al 
Personal. 
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